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Incumbe en esta oportunidad que el Despacho proceda a nombrar curador ad-litem para 

los demandados BETTY ELENA PEREZ DE BRUNAL Y DOLORES PADILLA DE ESPINOSA, 

quien se encuentran emplazado mediante publicación que hiciera el despacho en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Por ello, se nombra como curador ad-litem al doctor Celio Ordoñez Gómez (C.C. 

10.522.344), quien para efectos de notificaciones las recibe en el correo electrónico 

celioordoñez@hotmail.com. Lo anterior, de conformidad a lo normado en el artículo 48 

numeral 7 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO. NOMBRAR como curador ad-litem de los demandados BETTY ELENA PEREZ 

DE BRUNAL Y DOLORES PADILLA DE ESPINOSA, al doctor Celio Ordoñez Gómez (C.C. 

10.522.344), quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar de conformidad al artículo 48 numeral 7 del 

Código General del Proceso. 

SEGUNDO. Por secretaria comuníquese tal designación a la auxiliar de la justicia Celio 

Ordoñez Gómez al correo electrónico celioordoñez@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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